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Fiscalía estudia otros que se han catalogado de injuria o calumnia.

El número de casos que lleva la Fiscalía por cuenta de la Ley Antidiscriminación, sancionada
en noviembre de 2011, se cuentan con una mano: son cinco y todos se encuentran en estado
preliminar. La denuncia más adelantada es la que interpuso el periodista de Blu Radio y
columnista de este diario Felipe Zuleta, en contra de monseñor Juan Vicente Córdoba, luego
de que éste divulgara una carta pastoral llamada “Unidos por la Vida y la Familia” el 29 de
abril de 2012, en la que criticó que la Corte Constitucional hubiera aprobado la adopción
por parte de parejas del mismo sexo aplicando “una ideología contraria al orden natural”.

En el caso del diputado de Antioquia Rodrigo Mesa, quien señaló en un debate el año
pasado que invertir en Chocó era como “perfumar un bollo”, un fiscal de Medellín está por
fijar fecha para escuchar al jefe político en interrogatorio. A Jorge Durán Silva, cabildante
de Bogotá, lo denunciaron por haber dicho “esto se nos está volviendo merienda de negros”
en un debate en el Concejo, y en septiembre pasado se ordenó que se practicaran unas
pruebas en su caso.

Los expedientes menos avanzados están en Bogotá y en Tunja: uno se refiere a un hombre
que denunció a un vecino por ofender a su hija por causa de su identidad sexual; mientras
unos internos de la cárcel del Barne (Boyacá) denunciaron a la guardia del centro carcelario
y a su director por, supuestamente, haber sido maltratados por ser negros.

Episodios resonados como el que protagonizó el dirigente de fútbol Álvaro González, quien
expresó que no había enfermedad peor o más contagiosa que la homosexualidad, no hacen
parte de las estadísticas de la Fiscalía relacionadas con la Ley Antidiscriminación. Ese
proceso está en la categoría de injuria y calumnia, como varios otros que están siendo
revisados por el ente investigador para establecer si encajan con las circunstancias de
discriminación que describe la norma. Según había advertido el abogado Germán Rincón
Perfetti, la Fiscalía no tiene una claridad conceptual ni una ruta investigativa para este tipo
de casos y por eso la confusión.

Con la demanda ante la Corte Constitucional que presentó el excongresista cristiano Víctor
Velásquez en contra de la Ley Antidiscriminación, la utilidad y efectividad de esta norma
está de nuevo en discusión. Según consignó Velásquez en su demanda, hay creencias
religiosas que enseñan que la homosexualidad, “como la zoofilia o la necrofilia”, son
comportamientos “reprochables y condenables” y por eso, arguye él, la Ley
Antidiscriminación va en contra de la libertad de cultos. “Esos procesos penales por
discriminación no aclimatan la paz ni le hacen beneficio a la administración de justicia”, le
dijo Velásquez a este diario.
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No piensa lo mismo Felipe Montoya, abogado que denunció al dirigente de fútbol González.
De acuerdo con Montoya, la Ley Antidiscriminación ha tenido un efecto pedagógico: “Lo
vimos con la emisora Los 40 Principales y el fin de su campaña ‘Ay, mariquita’”. Montoya
indica que sería apropiado que la Corte Constitucional pondere los derechos de la libertad
de expresión y la dignidad, al tiempo que afirma que la Ley está respaldada por el Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

El procurador Alejandro Ordóñez se sumó a esta causa argumentando ante la Corte que la
Ley Antidiscriminación, “incluso podría impedir que los padres de familia eduquen
libremente a sus hijos”. Felipe Zuleta sostiene que el procurador no puede anteponer sus
creencias religiosas a sus obligaciones como funcionario público. Pero, recordando que
también el presidente Santos había objetado la norma por considerarla ambigua y de difícil
aplicación, Ordóñez le solicitó al alto tribunal que declarar inconstitucionales cuatro de sus
artículos.

http://www.elespectador.com/noticias/judicial/articulo-407094-tras-promulgada-ley-antidiscr
iminacion-solo-cinco-casos-se-han-d
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